
 
 

CONTRATISTA: MICHELL TRIBALDO 
CONTRATO: GGC-0002-2026 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. OBLIGACIÓN ESPECIFICA: Analizar y verificar, desde el punto de vista jurídico, las solicitudes 

relacionadas con trámites precontractuales y contractuales, así como la documentación de soporte 

que sea remitida al Grupo de Gestión Contractual, con énfasis en aquellas actuaciones vinculadas a 

los recursos de regalías de la Dirección de Minería Empresarial. 

SOPORTES DE PROCESOS ASIGNADOS  

GGC-1959-2025 

 

GGC-1371-2024 
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GGC-1363-2024 

 

GGC-1800-2026 

 

EP-1856-2026 
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GGC-0274-2026 

 

GGC-1305-2026 

 

GGC-634-2020 

 

 

CESIONES 

CONTRATO EVIDENCIA 
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GGC-0298-
2026 

 

GGC-1800-
2026 

 

 

SUPENSIONES 
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CONTRATO ESTADO EVIDENCIA 

GGC-0519-
2026 

SUSPENDIDO 

 
 

CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS 

ITE

M 

CONTRAT

O No. 

SOPORTES 

1 SMC-005-

2026 
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2 SIP-037-
2026 

 

 

2. OBLIGACIÓN ESPECIFICA: Formular observaciones y sugerir ajustes a las dependencias 

requirentes, así como apoyar la gestión de los trámites correspondientes, con el fin de asegurar su 

adecuación a la normativa vigente y a los lineamientos y procedimientos internos del Ministerio, en 

especial los asociados a los recursos de regalías de la Dirección de Minería Empresarial. 

 

CUMPLIMIENTO Y RECHAZO DE PASOS 
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3. OBLIGACIÓN ESPECIFICA: Apoyar la elaboración y proyección de actos administrativos 

y demás documentos requeridos a lo largo de las diferentes fases de los procesos de 

contratación que adelante la Entidad. 

 

Acta de cesión del contrato GGC-1800-2026 
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Acta de cesión GGC-0298-2026 

 

 

 

4. OBLIGACIÓN ESPECIFICA: Brindar acompañamiento y orientación jurídica, mediante el análisis 

y evaluación de asuntos contractuales, con el propósito de contribuir al cumplimiento de las 

disposiciones legales y procedimentales aplicables. 
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El día 11 de 
mayo de 2026 

se remitieron 
los 

documentos 
con 

observaciones 

para que el 
área GGA 

realizara la 
subsanación 

de la SIP-037-

2026 

 

El día 11 de 
mayo de 2026 

se realizó la 
asesoría para 
la elaboración 

del SOC de la 
cesión No. 

GGC-1800-
2026 
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El día 14 de 
mayo de 2026 

se brindó 
asesoría 

acerca de la 
cesión del 

contrato No. 

GGC-0298-
2026 

 

El día 25 de 
mayo de 2026 

se solicitaron 
los estatutos 

de la empresa 
ElectroHuila 
para realizar 

la suspensión 
del contrato 

GGC-1357-
2024 

 

 

5. OBLIGACIÓN ESPECIFICA: Elaborar, gestionar, proyectar y revisar de manera oportuna las 

respuestas a solicitudes, peticiones, informes, etc., que se demanden en atención a cualquier 

requerimiento de usuarios internos o externos, relacionados con la gestión contractual del Ministerio. 

CORRESPONDENCIA ARGO 

No. CORRESPONDENCIA ESTADO 
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1 

 

FINALIZADA 

2 

 

FINALIZADA 

3 

 

FINALIZADA 

4  

 

FINALIZADA 
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5 

 

FINALIZADA 

 

OBLIGACIONES GENERALES 

OBLIGACION GENERAL 3: Asistir y participar en las reuniones de trabajo que sean programadas por 

el supervisor del contrato y que se le requiera en cumplimiento del objeto contractual. 

El día 07 de 
mayo de 2026 a 

las 14:00 se 

adelantó el 
seguimiento del 

PAE de la OPGI 
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El día 07 de 
mayo de 2026 a 

las 14:40 se 
adelantó el 

seguimiento del 
PAE de la OARE 

 

El día 07 de 

mayo de 2026 a 
las 14:40 se 

adelantó el 
seguimiento del 
PAE de la OAJ 
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El día 12 de 
mayo de 2026 

se asistió a la 
reunión de 

seguimiento de 
las prorrogas 
de la DEE de 

Electrohuila. 

 

El día 12 de 

mayo de 2026 
se asistió a la 

reunión de 
seguimiento al 

PAA de 

relacionamient
o 

 

 

OBLIGACION GENERAL 4. Mantener la información actualizada y organizada, en los sistemas de 

información del Ministerio. 

ESTADO BANDEJA ARGO 
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ESTADO BANDEJA NEÓN 

 

*El EP-2026-1856 es una SMC que aún se encuentra en proceso de evaluación. 

*El GGC-1363-2024 es una prórroga que se encuentra en flujos de aprobación en Secop II, falta la aprobación por parte 

del Secretario General. 
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*El GGC-1363-2024 es una prórroga que se encuentra en flujos de aprobación en Secop II, falta la aprobación por parte 

del Secretario General. 

OBLIGACION GENERAL 7. Suscribir y entregar al supervisor del contrato el acuerdo de confidencialidad 

una vez se perfeccione el contrato. 

 

 

 

OBLIGACION GENERAL 10. Informar a la entidad la administradora de riesgos laborales, a la cual se 

encuentra afiliado para que ésta realice la correspondiente novedad en la afiliación del nuevo contrato (inciso 

2 del artículo 9 del Decreto 723 de 2013). 
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OBLIGACION GENERAL 14. Mantener actualizada la hoja de vida en el Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público, SIGEP. 

 

OBLIGACION GENERAL 22. Cumplir con los lineamientos en Seguridad y Salud en el trabajo para 

Contratistas, Subcontratistas y Proveedores de conformidad con el artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 

de 2015, la Resolución No 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo, la Resolución 042 0331 de 2019 del 

Ministerio de Minas y Energía y demás normas concordantes sobre la materia para lo cual se deberá 

diligenciar el Anexo: Compromiso del contratista, subcontratista o proveedor en seguridad y salud en el 

trabajo del Manual de contratistas y proveedores para el funcionamiento del SGSSTE. 
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